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Resolución D.G.N. N° cii-8/09 

Buenos Aires,!/ de agosto de 2009. 

VISTO los arts. 5 y 6 de la Ley N° 24.946; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución D.G.N. N° 1511/08, se 

nvocó a concurso para seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante 

de Defensor Público Oficial de la Defensoría General de la Nación (CONCURSO N° 

18, M.P.D.). 

Que habiéndose conformado el pertinente 

orden de mérito de acuerdo con las calificaciones resultantes del concurso 

público de antecedentes y oposición celebrado según el procedimiento fijado 

por el Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del 

Ministerio Público de la Defensa -según Res. DGN N° 72/08-, corresponde 

proveer a la conclusión de esta etapa así como a la prosecución del trámite 

legal. 

Por ello, 

LA DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I. APROBAR el concurso realizado para 

seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor Público Oficial 

de la Defensoría General de la Nación (CONCURSO N° 18, M.P.D.). 

II. REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 

Nación, la terna de candidatos resultante, a saber: 1°) TEDESCO, Ignacio 

Francisco, D.N.I. N° 21.482.461, con un total de 176 (CIENTO SETENTA Y 

SEIS) puntos; 2°) GRASSO, Mariana, D.N.I. N° 20.606.779, con un total de 

163,50 (CIENTO SESENTA Y TRES CON CINCUENTA) puntos; 3°) 
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ANITUA, Gabriel Ignacio, D.N.I. N° 21.850.099, con un total de 162 

(CIENTO SESENTA Y DOS) puntos. 

Protocolícese, n/quese y oportunamente, 

archívese. 

R LANCESTREMERE 
PROSECRETARIO LETRADO 

EFENSORIA GENERAL DE LA NACION 
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